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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco de marzo de dos mil veintiséis.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión                                      10103/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Teoloyucan, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El nueve de julio de dos mil veinticinco, el solicitante ingresó la solicitud de información, que quedó registrada con el número 00900/TEOLOYU/IP/2025, la solicitud de información consistió en obtener la siguiente información. 

“Solicitud de información pública – Techo presupuestal, aplicación de recursos y nómina de Regidurías y Sindicatura del Ayuntamiento de Teoloyucan.”

· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX)


2. Al momento de ingresar la solicitud de información el SOLICITANTE anexo el archivo electrónico TEOLOYUCAN.docx, cuyo contenido es el siguiente. 
Solicitud de Información Pública
Asunto: Solicitud de información pública – Techo presupuestal, aplicación de recursos y nómina de Regidurías y Sindicatura del Ayuntamiento de Teoloyucan
A QUIEN CORRESPONDA:

Con fundamento en los artículos 1, 4, 5, 8, 10, 11, 27 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en ejercicio de mi derecho como ciudadano a conocer el manejo de los recursos públicos, me permito realizar la siguiente:
SOLICITUD DE INFORMACIÓN:
1. Techo presupuestal asignado a cada una de las siete Regidurías y la Sindicatura del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de julio de 2025 (o del periodo que comprenda los primeros 7 meses de la actual administración municipal).
2. Informe detallado de la aplicación de dichos recursos en cada Regiduría y la Sindicatura durante ese mismo periodo. Se solicita que se desglose por tipo de gasto (nómina, operativos, materiales, viáticos, etc.).
3. Nombre completo, puesto o cargo, fecha de alta, sueldo bruto y sueldo neto (antes y después de impuestos) de cada uno de los integrantes de las siete Regidurías y la Sindicatura. Esto incluye personal administrativo, asesores, auxiliares, choferes, etc., que laboren directamente bajo cada figura edilicia.
FUNDAMENTACIÓN:
Esta solicitud se basa en el principio de máxima publicidad consagrado en la legislación en materia de transparencia y en el derecho de la ciudadanía a conocer el destino y ejercicio de los recursos públicos que provienen del erario.

Asimismo, el artículo 11 de la Ley citada establece que toda la información en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona, salvo las excepciones que marca la ley, las cuales en este caso no aplican por tratarse de recursos públicos, información presupuestal y nómina, que deben estar disponibles de manera abierta, clara y verificable para promover la rendición de cuentas.

El objetivo de esta solicitud es contribuir al seguimiento del correcto uso del presupuesto asignado al Ayuntamiento de Teoloyucan y asegurar que los recursos públicos se administren con eficiencia, transparencia y responsabilidad.
FORMA DE ENTREGA:
Solicito que la información me sea entregada de forma electrónica, a través de esta misma plataforma (IPOMEX) en formato Excel o PDF legible, para facilitar su análisis.
Agradezco de antemano su atención y colaboración para hacer valer el derecho ciudadano a la transparencia.


3. El nueve de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00900/TEOLOYU/IP/2025. 

4. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO emitió la solicitud de aclaración, en la cual se señaló lo siguiente. 

	Con fundamento en el artículo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

	

	El servidor público habilitado requiere que aclare el periodo respecto del cual requiere la información solicitada.

	

	En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

	




5. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el SOLICITANTE atendió la aclaración manifestando lo siguiente. 

	 

	ES DE MANIFESTARSE QUE DICHO PERIODO SE CAPTURO EN EL DOCUEMNTO ADJUNTO A LA SOLICITUD, DOCUMENTO DENOMINADO "TEOLOYUCAN", EN EL MISMO VIENE SEÑALADO EL PERIODO DE TAL REQUERIMIENTO !!!!



	

	


6. Al momento de realizar la aclaración el SOLICITANTE anexo los archivos electrónicos Captura de pantalla 2025-07-17 102438.png y TEOLOYUCAN (1).docx, los cuales contienen la solicitud inicial. 

7. El diecisiete de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giró nuevamente el requerimiento de información para que fuera atendida la solicitud de información 00900/TEOLOYU/IP/2025. 

8. El veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta por medio de un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
Solicitud 900.pdf: oficio de la Dirección de Administración, mediante el cual entrega una tabla que contiene el nombre, categoría, departamento y sueldo bruto y neto mensual, del personal adscrito a la sindicatura y regidurías.   

9. El veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]Acto impugnado: “el sujeto obligado entregó únicamente un listado de nómina de la Sindicatura y de las regidurías, omitiendo proporcionar el techo presupuestal solicitado..”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]Razones o Motivos de inconformidad: “El Ayuntamiento de Teoloyucan vulnera mi derecho de acceso a la información pública por lo siguiente: 1. Incongruencia con lo solicitado: o Pedí el techo presupuestal de la Sindicatura y regidurías. o La respuesta fue un listado de nómina, lo cual no corresponde a la información requerida ni satisface la solicitud. 2. Violación al principio de máxima publicidad (Art. 5 LTAIPEMyM): o El techo presupuestal es información pública de carácter financiero derivada del Presupuesto de Egresos Municipal. o La autoridad restringió el derecho de acceso al entregar información distinta a la requerida. 3. Incumplimiento de obligaciones de transparencia (Art. 95 LTAIPEMyM): o Los ayuntamientos deben publicar de manera proactiva el presupuesto asignado y su ejercicio, por lo que no existe justificación válida para negar o sustituir la información solicitada. 4. Falta de fundamentación y motivación (Art. 92 LTAIPEMyM): o La respuesta no contiene fundamento legal que explique la omisión ni motivación que justifique la entrega de información distinta..”

10. Al momento de interponer el recurso de revisión el entonces SOLICITANTE entregó tres archivos electrónicos, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
Recurso de Revisión.docx: documento que contiene la inconformidad del RECURRENTE del cual se observa que se duele el techo presupuestal aprobado a sindicatura y regidurías, así como de la información de nómina entregada. 
RESPUESTA Solicitud 900.pdf: documento con el que dio respuesta la Dirección de Administración. 
ACUSE 900.pdf: acuse de la solicitud de información. 

11. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

12. La Comisionada Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del uno de septiembre  de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

13. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico el SUJETO OBLIGADO el cuatro de septiembre de dos mil veinticinco agregó un  archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 

respuesta rr. 10097.pdf: oficio de la Dirección de Administración, mediante el cual se ratifica la respuesta inicial. 

14. Por su parte el RECURRENTE el diecisiete de septiembre de dos mil veinticinco, entregó seis archivos electrónicos en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente. 
Recurso de Revisión.docx: documento que contiene la inconformidad del RECURRENTE del cual se observa que se duele el techo presupuestal aprobado a sindicatura y regidurías, así como de la información de nómina entregada. 
ACUSE 900.pdf: acuse de la solicitud de información
RESPUESTA Solicitud 900.pdf: documento con el que dio respuesta la Dirección de Administración. 

15. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El doce de marzo de dos mil veintiséis, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios______________________________________________________________________.

16. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintiséis, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y________________________________________________________________________________.
[bookmark: _heading=h.162m1m3fkzl6]

C O N S I D E R A N D O 
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]PRIMERO. De la competencia
17. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
18. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el veinticinco de agosto de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiséis de agosto al quince de septiembre de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día veintisiete de agosto  de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

19. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
20. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:

1. [bookmark: _heading=h.tzyohm8c0xso]Techo presupuestal asignado a cada una de las siete Regidurías y la Sindicatura del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México.

2. Informe detallado de la aplicación de dichos recursos en cada Regiduría y la Sindicatura, del uno de enero al treinta y uno de julio. 


3. Nombre completo, puesto o cargo, fecha de alta, sueldo bruto y sueldo neto (antes y después de impuestos) de cada uno de los integrantes de las siete Regidurías y la Sindicatura. Esto incluye personal administrativo, asesores, auxiliares, choferes, etc., que laboren directamente bajo cada figura edilicia.

21. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información referida en el párrafo ocho de la solicitud de información.  

22. En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

23. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
24. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
25. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


26. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

27. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

28. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

29. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

30. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

31. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
32. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la negativa de la información solicitada. 

33. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE así como la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 
	Información solicitada
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma 

	1.- Techo presupuestal asignado a cada una de las siete Regidurías y la Sindicatura del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México.

	No se hace referencia
	No se hace referencia
	No colma, toda vez que no se entrega la información. 

	2.- Informe detallado de la aplicación de dichos recursos en cada Regiduría y la Sindicatura, del uno de enero al treinta y uno de julio. 


	No se hace referencia
	No se hace referencia
	Actos consentidos

	3.- Nombre completo, puesto o cargo, fecha de alta, sueldo bruto y sueldo neto (antes y después de impuestos) de cada uno de los integrantes de las siete Regidurías y la Sindicatura. Esto incluye personal administrativo, asesores, auxiliares, choferes, etc., que laboren directamente bajo cada figura edilicia.
	Solicitud 900.pdf: oficio de la Dirección de Administración, mediante el cual entrega una tabla que contiene el nombre, categoría, departamento y sueldo bruto y neto mensual, del personal adscrito a la sindicatura y regidurías.   

	Se ratifica la respuesta inicial
	Actos Consentidos 














34. En primer punto, se debe de analizar que el punto dos y tres de la solicitud de información deben de tenerse como actos consentidos, toda vez que el RECURRENTE al momento de interponer el recurso de revisión no emitió pronunciamiento alguno, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 

35. En esa línea, al no existir inconformidad del resto de información, es que se tiene por consentida, ya que la falta de impugnación respecto de los requerimientos que no fueron manifestados en el recurso de revisión, debe entenderse como actos consentidos.

36. Esto es así, debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del sujeto obligado y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, los mismos deben declararse firmes, pues se entiende que el recurrente ésta conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a EL RECURRENTE, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a EL RECURRENTE, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
(Énfasis añadido)

37. Consecutivamente, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida por el recurrente, toda vez que no realizó manifestaciones de inconformidad; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

38. Ahora bien, en cuanto al punto uno de la solicitud de información consistente en “Techo presupuestal asignado a cada una de las siete Regidurías y la Sindicatura del Ayuntamiento de Teoloyucan, Estado de México, correspondiente al periodo comprendido del 1 de enero al 31 de julio de 2025 (o del periodo que comprenda los primeros 7 meses de la actual administración municipal).”, se hace el siguiente análisis.

39. Primeramente, conviene señalar lo establecido en el artículo 31, fracciones XVIII y XIX de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a continuación se inserta:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;

XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales.

Si cumplido el plazo que corresponda no se hubiere aprobado el Presupuesto de Egresos referido, seguirá en vigor hasta el 28 o 29 de febrero del ejercicio fiscal inmediato siguiente, el expedido para el ejercicio inmediato anterior al de la iniciativa en discusión, únicamente respecto del gasto corriente.

Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.

Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.

Los ayuntamientos podrán promover el financiamiento de proyectos productivos de las mujeres emprendedoras.
…” 
(Énfasis añadido)

40. Preceptos de los que se advierte que, los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y aprobar anualmente su presupuesto de egresos con base en los ingresos presupuestados para el ejercicio correspondiente y en su caso ser modificado acorde a las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal, así como la Legislatura por la asignación de participaciones y aportaciones federales y estatales; atento a ello, y en razón de que la información solicitada por el particular se encuentra relacionada con el presupuesto, es necesario señalar qué se entiende por presupuesto; de tal forma el Glosario de Términos Hacendarios, publicado por el Instituto Hacendario del Estado de México, lo ha definido como:

“PRESUPUESTO
Estimación programada en  forma sistemática de los ingresos  y egresos que maneja un organismo en un periodo determinado. Puede considerase como  un plan de acción  expresado en términos monetarios y cuyo ejercicio abarca generalmente  un año de actividad.”  
   
41. Por su parte, el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios[footnoteRef:5], prevé que el presupuesto es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que en el caso concreto aprueba el Ayuntamiento en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, en el mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2018, publicado en el periódico Oficial del Gobierno del Estado de México, “Gaceta del Gobierno”, en fecha veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como: [5:  “Artículo 285.- El Presupuesto de Egresos del Estado es el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba la Legislatura conforme a la iniciativa que presenta el Gobernador, en el cual se establece el ejercicio, control del gasto público y evaluación del desempeño de las Dependencias, Entidades Públicas, Organismos Autónomos, Poderes Legislativo y Judicial y de los Municipios a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo del Estado de México, durante el ejercicio fiscal correspondiente, así como de aquellos de naturaleza multianual propuestos por la Secretaría.

El gasto total aprobado en el Presupuesto de Egresos, no podrá exceder al total de los ingresos autorizados en la Ley de Ingresos.

En el caso de los municipios, el Presupuesto de Egresos, será el que se apruebe por el Ayuntamiento.

En la aprobación del presupuesto de egresos de los municipios, los ayuntamientos determinarán la remuneración que corresponda a cada empleo, cargo o comisión.
…”] 


“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.
En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.
Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.
El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
Para la administraciones municipales, el Presupuesto basado en Resultados (PbR), es un instrumento que permite mediante el proceso de evaluación apoyar las decisiones presupuestarias con información sustantiva de los resultados de la aplicación de los recursos públicos, incorporando los principales hallazgos al proceso de programación, del ejercicio fiscal subsecuente a la evaluación, permitiendo establecer compromisos para mejorar los resultados en el tiempo, a fin de optimizar la calidad del gasto público.
…”
(Énfasis añadido)

42. De lo expuesto se colige que, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política, económica y de operación a nivel estatal, que en el caso en concreto, a nivel municipal, debe estar basado en resultados (PbR), el cual define en su Glosario, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal de la siguiente forma:

Presupuesto Basado en Resultados (PbR): Instrumento de la GpR, que consiste en un conjunto de actividades y herramientas orientados a que las decisiones involucradas en el proceso presupuestario incorporen, sistemáticamente, consideraciones sobre los resultados obtenidos y esperados de la aplicación de los recursos públicos, y que motiven a las dependencias y entidades a lograrlos, con el objeto de mejorar la calidad del gasto público y la rendición de cuentas.

43. El mismo Glosario define a los formatos PbRM, como los Documentos diseñados por la Secretaría para anotar sistemáticamente la información de los programas a cargo de las dependencias generales y auxiliares y su correspondiente cuantificación en términos físicos y presupuestarios, lo que permite integrar el anteproyecto de presupuesto de egresos para el ejercicio correspondiente y la mecánica para su ejercicio, control y evaluación una vez que ha sido autorizado por las instancias correspondientes.

44. En ese sentido, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal, señala referente al Anteproyecto del Presupuesto de Egresos lo siguiente:

III.2.6 Formatos que integran el Anteproyecto de Presupuesto de Egresos 
Para la integración del Anteproyecto de Presupuesto de Egresos Municipal, además de los formatos: PbRM-01a, PbRM-01b, PbRM-01c, PbRM-01d y PbRM-01e que integran el Programa Anual… se deberán integrar los formatos que identifiquen la asignación presupuestal por concepto de gasto como son los que a continuación se mencionan: 
∙ Presupuesto de ingresos detallado para el ejercicio fiscal 2021 PbRM-03ª
∙ Presupuesto de egresos detallado para el ejercicio fiscal 2021 PbRM-04ª
…
Además, una vez conociendo los ingresos estimados, la Tesorería podrá utilizar el siguiente formato Presupuesto de egresos detallado PbRM-04ª
…
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General PbRM-04b.
…

45. Por lo que se refiere al Proyecto de egresos, señala los siguientes PbRM:

III.3 Proyecto de Presupuesto de Egresos (Segunda etapa)
III.3.2 Formatos que integran el Proyecto de Presupuesto de Egresos
Presupuesto de ingresos para el ejercicio fiscal 2021 (Presupuesto de Ingresos Detallado) (PbRM-03a)…
Carátula de Presupuesto de Ingresos (PbRM-03b)
…
El primer apartado del Presupuesto basado en Resultados Municipal, lo integrará el Programa Anual del Municipio. El responsable del área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las Dependencias Generales y Organismos, será quien integre este documento, que será la base para sustentar la asignación de los recursos, para su presentación y aprobación por el Ayuntamiento en sesión de Cabildo; para ello se deberá integrar al proyecto de presupuesto lo siguiente: 
Formatos del Programa Anual (PbRM-01 en todas sus series), así como el PbRM-02a “Calendarización de Metas de actividad”, el cual tiene por objeto identificar trimestralmente la ejecución de la meta anual, la cual proviene del formato PbRM-01c. 
Presupuesto de Egresos Detallado (PbRM-04a). Este formato deberá registrar los proyectos por partida de gasto, identificando los montos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General y Auxiliar, los cuales tendrán que coincidir con los formatos del Programa Anual PbRM01a y PbRM-01c. 
Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). En este formato se integran los conceptos por partida específica, y concentra la suma de los formatos de Presupuesto de Egresos detallado (PbRM-04a) a nivel de Dependencia General. 
Egreso Global Calendarizado (PbRM-04c). Este formato deberá contener la suma de los formatos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales. 
Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). Este formato deberá registrar los importes del formato por Capítulo de Gasto (PbRM E-04c). 
Información Vinculada al Proyecto de Presupuesto de Egresos. 
Tabulador de Sueldos (PbRM-05). El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM 04d). 
El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E07b). - Deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM- 04d). 
El Programa Anual de Adquisiciones (PbRM-06). - Este formato considera las adquisiciones de bienes y servicios de los proyectos, reflejadas en los capítulos 2000, 3000 y 5000.

46. Por otra parte, el mismo Manual señala que además de lo ya mencionado, en esta última etapa del presupuesto municipal se integrarán los formatos que a continuación se detallan:

Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General (PbRM-04b). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04a) Presupuesto de Egresos Detallado el cual contiene datos a nivel de Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto, de cada proyecto a nivel de Dependencia General. 
Egreso Global Calendarizado (PbRM E-04c). - Este formato deberá ser la suma de los formatos (PbRM-04b) Presupuesto de Egresos por Objeto del Gasto y Dependencia General. 
Carátula de Presupuesto de Egresos (PbRM-04d). - Este formato deberá registrar los importes del formato (PbRM04c) 
Información Vinculada al Presupuesto de Egresos: 
Tabulador de Sueldos (PbRM-05). - El monto total de este formato debe coincidir con el Capítulo 1000 contenido en la Caratula de Egresos (PbRM 04d). 
El Programa Anual de Obra (PbRM E-07a) y el Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento (PbRM E07b). - deberán corresponder al importe del Capítulo 6000 Inversión Pública contenido en la Carátula de Egresos (PbR 04d). 
El Programa de Adquisiciones (PbRM-06). - En este formato se considera las adquisiciones de Bienes y Servicios de los proyectos, reflejando los Capítulos 2000, 3000 y 5000.

47. De lo anterior, se tiene que el SUJETO OBLIGADO al momento de integrar el presupuesto de egresos debe de entregar el documento Egreso Global Calendarizado, localizado en el (PbRM-04c) que contiene la suma de los formatos por Partida Específica, Partida Genérica, Concepto y Capítulo del Gasto (PbRM-04b), de todas las Dependencias Generales.
48. En esa línea, se tiene que el SUJETO OBLIGADO cuenta con los documentos que dan cuenta de las partidas genéricas por dependencia, situación por la cual para colmar el derecho de acceso a la información deberá de entregarse la información que contenga la información solicitada. 

49. Sirve de reforzamiento a lo anterior, lo regulado en los Lineamientos para la entrega del Presupuesto de Egresos Municipal, emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, en la entrega del presupuesto de egresos municipal deben estar contenidos los siguientes presupuestos basados en resultados (PbRM):

· Presupuesto de Ingresos Formato PbRM-03b
· Presupuesto de Egresos Formato PbRM-04d
· Presupuesto de Ingresos Detallado Formato PbRM-3a
· Tabulador de Sueldos Formato PbRM-05
· Programa Anual de Adquisiciones Formato PbRM-06
· Programa Anual de Obras Formato PbRm-07a
· Programa Anual de Reparaciones y Mantenimiento Formato PbRM-07b
· Programa Anual Dimensión Administrativa del Gasto Formato PbRM-01a
· Programa Anual Descripción del Programa Presupuestario Formato PbRM-01b
· Programa Anual de Metas de Actividad por Proyecto Formato PbRM-01c
· Calendarización de Metas de Actividad por Proyecto Formato PbRM-02a





50. En  consecuencia, se tiene que para colmar el derecho de acceso a la información del RECURRENTE deberá de entregar la información que se ordene en resolutivos. 

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
51. Ahora bien, debe destacarse, que debido a que des desconoce el contenido de la información que sea entregada  es que pudiera ser el caso que contenga datos susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidencial o reservada,  por lo que, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

52. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



53. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

54. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes.


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 10103/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución. 

[bookmark: _heading=h.1ksv4uv]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Teoloyucan y se ordena entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información,  en formato xls, pdf o en el que hubiera sido generado, de ser el caso en versión pública.
[bookmark: _heading=h.lnxbz9]
1) Documento donde o conste o se advierta el techo presupuestal de la sindicatura y regidurías, al nueve de julio de dos mil veinticinco.

Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos y documentos susceptibles de clasificarse en su totalidad que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la parte recurrente.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

[bookmark: _heading=h.2jxsxqh]QUINTO. Notifíquese a EL RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

[bookmark: _heading=h.olnys9gk5lsn]SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

[bookmark: _heading=h.201pcre2z08l][bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL VEINTICINCO (25) DE MARZO DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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